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1. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

1.1. DISPOSICIONES GENERALES
1.1.1. Leyes Forales y Decretos Forales 

Legislativos

CORRECCIÓN DE ERRORES de la Ley Foral 9/2017, por la que se 
modifica el título y el articulado de la Ley Foral 18/1986, de 15 de 
diciembre, del vascuence.

En el Boletín Oficial de Navarra número 130, de 6 de julio de 2017, se 
publicó la Ley Foral 9/2017, por la que se modifica el título y el articulado 
de la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, del vascuence, habiéndose 
advertido errores en la versión publicada en castellano, se procede ahora 
a la oportuna corrección.

En el artículo 2:
Donde dice: “Atez/Atetz”, debe decir: “Atetz/Atez”.
En el artículo 3:
Donde dice: “Cendea de Olza”, debe decir: “Cendea de Olza/Oltza 

Zendea”.
Donde dice: "Lizoáin-Arriasgoiti" debe decir: "Lizoáin-Arriasgoiti/

Lizoain-Arriasgoiti".
Donde dice: “Puente la Reina”, debe decir: “Puente la Reina/Gares”.
Donde dice: “Sangüesa”, debe decir: “Sangüesa/Zangoza”.
Donde dice: “Zizur Mayor”, debe decir: “Zizur Mayor/Zizur Nagusia”.
Pamplona, 9 de agosto de 2017.–Boletín Oficial de Navarra.
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1.1.2. Decretos Forales

DECRETO FORAL 38/2017, de 24 de mayo, por el que se establecen la 
estructura y el currículo del título de Técnico Superior en Anatomía 
Patológica y Citodiagnóstico, en el ámbito de la Comunidad Foral 
de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de 
la Formación Profesional, ha permitido avanzar en la definición de un 
Catálogo Nacional de Cualificaciones que ha delineado, para cada sector 
o familia profesional, un conjunto de cualificaciones, organizadas en tres 
niveles, que constituyen el núcleo del currículo de los correspondientes 
títulos de Formación Profesional.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula la 
organización y los principios generales de estructura y ordenación de 
las enseñanzas profesionales dentro del sistema educativo, articulando 
el conjunto de las etapas, niveles y tipos de enseñanzas en un modelo 
coherente en el que los ciclos formativos cumplen importantes funciones 
ligadas al desarrollo de capacidades profesionales, personales y sociales, 
situadas, esencialmente, en los ámbitos de la cualificación profesional, la 
inserción laboral y la participación en la vida adulta.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa, modifica, entre otras cuestiones, el artículo 41 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, relativo a las condiciones de acceso 
y admisión a los ciclos formativos de formación profesional.

Mediante este decreto foral se establecen la estructura y el currículo 
del ciclo formativo de grado superior que permite la obtención del título 
de Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico. Este 
currículo desarrolla el Real Decreto 767/2014, de 12 de septiembre, por 
el que se establece el título de Técnico Superior en Anatomía Patológi-
ca y Citodiagnóstico y se fijan sus enseñanzas mínimas, en aplicación 
del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema 
educativo, y en ejercicio de las competencias que en esta materia tiene 
la Comunidad Foral de Navarra, reconocidas en el artículo 47 de la Ley 
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra.

Por otro lado, el Decreto Foral 54/2008, de 26 de mayo, por el que se 
regula la ordenación y desarrollo de la formación profesional en el sistema 
educativo en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, ha definido un 
modelo para el desarrollo del currículo de los títulos de formación profe-
sional, modelo que introduce nuevos aspectos estratégicos y normativos 
que favorecen una mejor adaptación a la empresa, una mayor flexibilidad 

organizativa de las enseñanzas, un aumento de la autonomía curricular 
de los centros y una más amplia formación al alumnado.

Por ello, la adaptación y desarrollo del currículo del título de Técnico 
Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico a la Comunidad Foral 
de Navarra responde a las directrices de diseño que han sido aprobadas 
por el citado Decreto Foral 54/2008, de 26 de mayo.
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En esta regulación se contemplan los siguientes elementos que 
configuran el currículo de este título: referente profesional, currículo, 
organización y secuenciación de enseñanzas, accesos y condiciones 
de implantación.

El referente profesional de este título, planteado en el artículo 3 y 
desarrollado en el Anexo 1 de esta norma, consta de dos aspectos básicos: 
el perfil profesional del titulado y el entorno del sistema productivo en el 
que este va a desarrollar su actividad laboral. Dentro del perfil profesional 
se define cuál es su competencia general y se relacionan las cualificacio-
nes profesionales que se han tomado como referencia. Una cualificación 
profesional completa, Anatomía patológica y citología, regulada por el Real 
Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre, así como las cualificaciones 
incompletas: Tanatopraxia, regulada mediante el Real Decreto 140/2011, 
de 4 de febrero, Ensayos microbiológicos y biotecnológicos, regulada 
mediante el Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero, y Laboratorio de 
análisis clínicos, regulada mediante el Real Decreto 1087/2005, de 16 de 
septiembre, configuran un espacio de actuación profesional definido por 
el conjunto de las competencias en las que se desglosa, que tiene, junto 
con los módulos profesionales soporte que se han añadido, la amplitud 
suficiente y la especialización necesaria para garantizar la empleabilidad 
de este técnico superior.

En lo concerniente al sistema productivo se establecen algunas in-
dicaciones, con elementos diferenciales para Navarra, sobre el contexto 
laboral y profesional en el que este titulado va a desempeñar su trabajo. 
Este contexto se concibe en un sistema con, al menos, dos dimensiones 
complementarias. La primera de ellas de carácter geográfico, en la que 
su actividad profesional está conectada con otras zonas, nacionales e 
internacionales, de influencia recíproca. La segunda es de tipo temporal 
e incorpora una visión prospectiva que orienta sobre la evolución de la 
profesión en el futuro.
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El artículo 4, con el Anexo 2 que está asociado al mismo, trata el 
elemento curricular de la titulación que se regula en Navarra y se divide 
en dos partes. Por un lado se encuentran los objetivos de este título y por 
otro el desarrollo y duración de los diferentes módulos profesionales que 
constituyen el núcleo del aprendizaje de la profesión. En cuanto a la defini-
ción de la duración se utilizan dos criterios, el número de horas y el número 
de créditos europeos (ECTS). El primero tiene su interés para organizar 
la actividad formativa y el segundo es un criterio estratégico relacionado 
con la movilidad en el espacio europeo y con la convalidación recíproca 
entre enseñanzas universitarias y ciclos formativos superiores de formación 
profesional. El currículo de todos los módulos profesionales dispone de 
un apartado con orientaciones didácticas que conciernen al enfoque, la 
coordinación y secuenciación de módulos y a la tipología y definición de 
unidades de trabajo y actividades de enseñanza-aprendizaje.
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En el ámbito de esta norma se regula una secuenciación de referencia 
de los módulos en los dos cursos del ciclo y la división de cada módulo 
profesional en unidades formativas. Esta división permite abordar otras 
ofertas de formación profesional dirigidas al perfeccionamiento de traba-
jadores o al diseño de itinerarios en los que se integre el procedimiento 
de evaluación y reconocimiento de la competencia con la propia oferta 
formativa. El artículo 5, junto con el Anexo 3, desarrollan este elemento.
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Respecto a los accesos y convalidaciones, el artículo 6 regula los 
accesos a este ciclo formativo, el artículo 7 define el acceso a otros estudios 
una vez finalizado el ciclo formativo del título de Técnico Superior en 
Anatomía Patológica y Citodiagnóstico, el artículo 8 define el marco de 
regulación de convalidaciones y exenciones, y el artículo 9, desarrollado 
en el Anexo 5, establece la correspondencia de los módulos profesionales 
con las unidades de competencia de las cualificaciones implicadas en este 
título para su acreditación, convalidación o exención.




